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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi 
a  2 6 ABR 2023 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los.artículos 5 fracciones IVy XII, 6 fracción 
iones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritoria I, 4, 51 fracción 11, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2021.99-SPA-81 relacionado con la denuncia presentada 
mo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

urante utiliza un extractor de humo que está en malas condiciones, con el tiempo ha empeorado 
miento lo que provoca que haga un ruido excesivo que yo es lerable [sic] pues lo prenden 12 horas 
65 días del año. La contaminación auditiva es enorme y es un problema relativamente fácil de 
lo que ellos no han mostrado ningún interés en hacer (...) [hechos que tienen lugar en calle 
, número 218, local C, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las 
las. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción IVy 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
o autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,Isí como 
rotección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo u rbano,coniklutta‘ es 
canismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimierrikde tal 

! ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, réspéiar, proteger y iarántizar 
ad con el artículo lo de la Constitución Política de los Estad6i:Ofilós MeXícánas;:f✓  a,s4trtr  

anos de conformidad con los principios de universalidad,-  interdependencia, indivisibilidad y 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar:salicionar, 	y reparar las violaciones a los 
s, en los términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 40  del mismo ordenamiento, 
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No. Folio: PAOT-05-300/200- 	5 8 2 2  -2023 
dispone que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En los términos del 
articulo 2° el derecho a la protección de la salud tiene como finalidades, entre otras, el bienestar físico y mental 
de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la 
calidad de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el articulo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que: "Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 
necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el 
desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, el artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo 
ordenamiento, señala entre otras cosas, que se impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la 
contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, dispone que todas las 
personas están obligadas a cumplircon los requisitos y límites de emisiones contam inantes a la atmósfera, agua, 
suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México establecidos por 
las normas aplicables que emita la SEDEMA. 

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por 
objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de 
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes 
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles. 

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo siguiente: 

"9. Límites máximos permisibles 

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencia, NFEC, que 
deben cumplir los fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bojo lo 
competencia del Distrito Federal, serán: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A) ------ 
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) ./étt.gt- 

9.2. Los limites máximos permisibles de recepción de emisiones sonora 
NFEC, serán: 

(punto-tí núncio, 
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adana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de un 
ablecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle 
ero 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. 

ablecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma Ambiental para 
I NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), al tratarse de un establecimiento mercantil, 
urante bar, que durante el desarrollo de sus actividades, emite contaminantes al ambiente, 
emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligádo a cumplir con las disposiciones 
a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, así como de la Norma 
[Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México). 

rdo de Admisión número PAOT-05-300/200-5696-2021 de fecha 27 de septiembre de 202, esta 
admitió la denuncia ciudadana a la cual se les asignó el siguiente número de expedient5PAOT- 

_-- 
_ay 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende swer olici d 
ero 412 de fecha 26 de julio de 2022, dirigida a la Dirección de-Eltudios 910dégimenes 
ntal de esta Subprocuraduria, se requirió llevar a cabo yo estudio en materia de emisiones 
lecimiento mercantil denunciado, con la finalida dé-  que se determinara, si durante su 
eden los límites máximos permisibles establecidí s en la Norma Ambiental para el Distrito 
udad de México, NADF-005-AMBT-2013. 
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Horario Límite máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 
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rtículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México, define a la acción precautoria como la imposición o ejecución fundada y 
idas o acciones que en cualquier momento realice la Procuraduría para evitar o detener la 

eparable de las presuntas violaciones a los derechos ambientales y territoriales de los 
iudad de México, o en su caso, para lograr la mitigación, restauración y reparación de los daños 
corresponda, 

lo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la Procuraduria 
clones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se detecten indicios para presumir 
lógico; daños o deterioro grave al ambiente o a cualquiera de sus componentes, a la 
bana, a la vía pública, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad 
plimientos relevantes a la zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a 
d o maltrato hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o 
eneren afectaciones al orden público e interés social o daños ala salud de las personas. 
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No. Folio: PAOT-05-300j200-  5 8 2 2  -2023 
En respuesta a la solicitud de Dictamen en comento, mediante Atenta Nota PAOT/230-723-2022 de fecha 16 de 
agosto de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022-622- 
DEOPPA-447, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

Primera. EJ establecimiento mere-ante con denominación comercial "Torl Ton tzaksya". ubicado en Calle Amsterdam número 
218 PB. Colonia Hipódromo. Alcaldta en Cuauhtémoc. Ciudad de México. constituye una 'fuente enlacia* que en las 
condiciones de operación presentes durante la va en que se ensacaron tal mediciones acústicas. trasmite al -punto de 
denuncia' un nivel sonoro cómodo total de 68.40 di3(A) 

Segunda. Considerando el valor del nevel sonoro referido en la Conclusión Palmera, se deterrnma que ta 'fuente emisora' en las 
condiciones de operación encontradas durante la medición acusica. EXCEDE el limite máximo permisible de recepción de 63.0 
dB(A) para el lloran do las 06:00 horas a las 20:00 horas. especificado en la Norma Ambiental para el Distnto Federal NADF-
005.AM8T-2013, que establece las condiciones do medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras. que 
deberán cumpla los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal 

Tercera. El incumplimiento con el limite mazno permisible de emisiones sonoras a que se refiere la ConcJusiOn Segunda. esta 
en contravención del articulo 123 de la ley Ambiental del Protección a la Tierra en el Distrito Federal, y el responsable de la 
generación de dichas emisiones está °bagado a cumplir con lo dissio-kto por el articulo 151 de la misma ley. 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-12371-2022 de fecha 22 de agosto de 2022, por medio del cual 
esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales hizo del conocimiento del propietario 
y/o representante legal del establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado 
en calle Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, cuya responsable 
es la persona moral con razón social "Urban Fork Trademarks", S.A. DE C.V.", el resultado del estudio de 
emisiones sonoras con número de folio PAOT-2022-622-DEDPA-447, otorgándole un término de seis días hábiles 
posteriores a la notificación del oficio de referencia, con la finalidad de implementar acciones tendientes a 
reducir el ruido generado durante sus actividades e informar sobre las mismas a esta Entidad; documento que 
fue notificado en fecha 08 de septiembre de 2022. 	  

En fecha 21 de septiembre de 2022, se tuvo por presentado ante esta Procuraduría un correo electrónico por 
parte de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, quien remitió un escrito en el cual informó lo 
siguiente: 	  

3101..ED3AYENTURAFMNAND12 LUISEW 

SUUROCLUDURA AltererrAt. DE PROTEC038 Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

PRESENTE 

	 1--de la Set edad con rozo tonal -11118AN FORK TRADEMARKS, 

 

SA. DE C.V.", c que acerico ami el minoren» Noloon romero '2.528 tiDnusatierni muta I cclul de lacha 15 (quite; 
Cr *mentos Se III1E 909 Mil sealkel. mono ~e a Fe riel lazwo Putl.co 	243 ;terneros ~uy »mi» 

a Ciudad de lalino. 	 meo dore CarcitiO pan ac. roo* retEcticron 
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Mediante solicitud de Dictamen número 547 de fecha 28 de septiembre de 2022, dirigida a la Dirección de 
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduria, mediante la cual se solicitó llevar a 
cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, en 
el punto de denuncia del expediente PAOT-2021-99-SPA-81, de conformidad a lo previsto por la Norma 
Ambiental NADF-005-AMBT-2013, 	  

En respuesta a la solicitud de Dictamen antes referida, mediante Atenta Nota PAOT/230-930-2022 de fecha 13 de 
octubre de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022-777- 
DEDPA-602, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

ConthoMenn 
Prime*. El estaaleaytlenfo mercante con ~ación comercial —Ion Ton talkayes, ubicado en Cae Amsterdam numero 
218 PB.  Colonia MoOdnYrd. ~Ola M Cuauntenoc Dudad de Mesicas, consteuye une lurte en sera' oue en les 
deree~es de cOeneeldn Premias anal la "oda en erre se pracbcaron tas meclOOnes ec-rsbcas, trasmee arpe= de 
4.414010a un renel sonde) cenergeo total de 118.24 clINA1 

Segunda. Coro/dependo el valor del neer sombro :eterno en ta Conclusión Pnraera se determen que la 'fuente ~ro" en las 
corelloones de ourfolen encontradas durante la medición 'cunea. EXCEDE el limite Palmo permuto t4 de rece-0c~ sorba 
de 43.0 dS(A) Para el botana de bu 06 00 boyes e las 20 00 novas especAcarlo en le Norma Ambiental pera el Distrito Federal 
NADF-00S,AMBT-2013, que estabrece tas condiciones de rredatin y soy lomees madmos Derralsibles de emisiones sonoras. 
que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal 

Tercera. El incumpbmiento con el eme nasirno peinarla° do emisiones sonoras a que se refiere le ConclusiOn Segunda. esta 
en con Ireinnoon del articulo 123 de la Ley Ambierslal del Protección a la Trena en el Ciliado Federal. y el responsable de ta 
generación de dichas emisiones esta obligedo a teme* oso lo dispuesto pa el aliado 151 de le misma ley 

Por todo lo anteriormente señalado y toda vez que de la última medición sonora realizada por personal de esta 
Subprocuraduria, se acreditó que curante el funcionamiento del establecimiento mercantil motivo de denuncia 
se exceden los límites máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, 
actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, se emitió el Acuerdo Administrativo PAOT-05-300/200-1673- 
2022 de fecha 31 de enero de 2023, por medio del cual esta Subprocuraduria ordenó la imposición de una acción 
precautoria consistente en "La suspensión total temporal de las actividades comerciales", al establecimiento 
mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, 
colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, cuya responsable es la persona moral con razón social 
"U rban Fork Trademarks", S.A, DE C,V."; al respecto, en fecha 14 de febrero de 2023, personal de esta Entidad 
realizó una visita de reconocimiento de hechos, a efecto de dar cumplimiento a lo antes señalado, durante la 
cual se constató lo siguiente: 	  

rj oe 	coy, 	tic 	3/41.4 Pi O( t 	 r €..sers-1, i 	ev.ini  
to vi n 	. npar ; 	rrerrie ni 514 ia rtnrin Cvl  
e -1 ti to r 4e ricvn int in, 6, 	at dr 1 ritt-ire In rolla 'S kir u 	1!  
Chilrant injo la Altrileiik, 6 *1)147~ , enVielnvinCk n'Y Un  
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NAMIENTO 

Ff (ION v 

9-SPA-81 

2  -2023 

En fecha 16 de f 
"Urban Fork Tr 
comercial "Tori 
Cuauhtémoc, pr 

brero de 2023, una persona en su calidad de apoderado legal de la sociedad con razón social 
demarks, S.A. DE C.V.", administradora del establecimiento mercantil con denominación 
ori izakayau, ubicado en calle Ámsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía 
sentó escrito en esta Entidad, exponiendo lo siguiente: 	  

00001330 EXPEDIENTE: PAOT-2021-99-SPA-81 

ASUNTO: SOLICITUD DE LEVANTAMIENTOS 

DE ESTADO DE SUSPENSIÓN TOTAL TEMPORAL 

DE ACTIVIDADES Y RETIRO DE SELLOS 

- 	- 

1316/- EWA VETURIA FERNÁNDEZ LUISELLI 

SUBPROCURADORA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

A LOS ANIMALES DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

PRESENTE 

	  de la sociedad con razón social 

rban Fork Trademarks, S.A. de C.V.", personalidad que tengo debidamente reconocida 

d otro del expediente al rubro citado; señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones- 

e del establecimiento que nos oaipa, asi como autorizando en los términos más amplios del 

a (culo 42 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México a 

y a 	len Derecho [  
mparezco a exponer lo siguiente: 

Medellín 202, pi 
Alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 0780 

o 4, colonia Roma Sur 
moc, C.P. 06000 Ciudad de México 
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RROEURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
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CIUDAD DE MÉXICO 	 • • 	..• lcOIECCION 

Expediente: PAOT-2021-99-SPA-91 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	j 8 2 2  -2023 

En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 8,14 y 16 de la Constitución Federal, en reación 

con el articulo 108 del Reglamento De La Ley Orgánica De La Procuradurla Ambiental Y Del 

Ordenamiento Territorial De La Ciudad De México y 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México de aplicación supletoria a la Ley de la materia, ME 

PERMITO SOLICITARLE: 

• EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PRECAUTORIA  consisten:e en la suspensión 

total temporal de actividades impuesta al establecimiento mercantil ubicaco en  

Ámsterdam número 218. Local c, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía 

Cuauhtémoc, de esta Ciudad do México. 

• ORDENAR EL RETIRO DE LOS SELLOS DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 

impuesto al establecimiento mercantil que nos ocupa. 

Toda vez que. mediante Acuerde Administrativo de fecha 31 de enero de 2023, con número de 

Folio PAOT-05-300:203-167312023, emitido dentro del Expediente numero PAOT-2021-99- 
SPA.81, so ordenó imponer como acción precautoria la suseenelón total temporal de in 
*Mil/Modos comerciales  quo se realizan en el inmueble ubicado en calle Ámaterdem 

número 218, local C. Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, medida quo so ejecutó 

el día 14 de febrero de 2023 por personal de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, quienes procedieron a la colocación do 

sellos en el establecimiento de mérito. 
Lo antenor, en virtud de que se han subsanado las presuntas irregularidades que dieron ongen 

a la imposición de la medida precautoria, es decir, se han realizado acciones correctivas al 

extractor del establecimiento, que presuntamente es el generador del ruido, que resultó 

rebasaba kis niveles establecidos en la Norma NA0E-005-AMEIT-2013 

Las Acciones correctivas consistieron en las siguientes: 

"Reparación de un extractor tipo centrifugo para campana do grasa en cocina, cambio 

de un motor 2hp trifásico tipo Jaula de ardilla, marca alemana nuevo, cambio de dos 

poleas, cambio do una banda 633, suministro e instalación de 4 soportes anti vibratorios 

con resortes para soportar hasta 92 kg cada uno, marca manauta. Suministro e 

Instalación de lona anti vibratoria en Acoplamiento entre dueto y extractor. Servicio do 
Limpien y mantenimiento general." 

Reporte fotográfico que acredita les trabajos anteriores. 

,;- 
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Expediente: PAOT-2021-99-SPA-81 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	5 8 2 
Aceditando Pon los medios probatoros antencres que se nan realizado las actores necesarias 

para cumplir con lo dispuesto en la NADF-005-AMBT-2013. teniendo corro consecuencia que 

la gweración de ruido que generaba el extractor. se  encuento dentro de los niveles de mido 

permitidos, lo que podrá corroborar si acude al establecimiento a realizar una nueva 

medición y como se desprendo do las fotografias adjuntas. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los aniculos 1 y 8 de le Constitución Federal, 

108 del Reglamento De La Ley Orgánica De La Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de La Ciudad tes México y 57 de la ley de Promidonemo Administrativo de la Ciudad 

de México de aplicación supletoria e le Ley de la materia. RESULTA PROCEDENTE EL 

LEVANTAMIENTO de la medida precautorta consistente en la suspensión total temporal 

de actividades del establecimiento. asi como el RETIRO DE LOS SELLOS COLOCADOS. 

Único. Se ordene el levantamiento del estado de suspenson total temporal de actividades 

impuesto al establecimiento ritercantfi ubicado en calle Amsterdam número 218, Local e, 

Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, do esta Ciudad de México y en 
consecuencia se retiren los sellos colocados al mismo. 

2 -2023 

En razón de lo manifestado por la persona representante legal del establecimiento mercantil motivo de 
denuncia, al cual se le impuso como acción precautoria "La suspensión total temporal de las actividades 
comerciales" que se realizan en el establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", 
ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, es que mediante 
Acuerdo con número defolio PAOT-05.300/200-2192-2023 de fecha 17 de febrero de 2023, esta Subprocuraduria 
le informó lo siguiente:-- 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 30 bis de la Ley Orgánica de la Procuraduna Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Milico, asi como los artículos 85 fracción X y 90 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. se tiene por 
presentado el escrito recibdo en esta Procuraduria en fecha 16 de febrero de 2023, en donde se realizan las 
manifestaciones vertidas por parte dela persona promovente, y por admitidas las documentales consistentes 
en siete (7) fotografias impresas a color, asi como copia simple de la factura emitida a nombre de la sociedad 
civil "1.1REIAN FORK MANAGMENI S.A. DE C.V.", de fecha 16 de febrero de 2023, para los trabajos consistentes 
en.  *Reporocton de un extracto, tipo centrifugo poro campano de grasa en cocino, cambio de un motor 21tp 
tritásico tipa Mula de ardilla, marco siemens nuevo, cambio de dos poleas, cambio de uno bando 833, suministro 
e instalación de 4 soportes onti vibratorios ron resortes poro soportar bosta 92 hg codo uno, morro manouto. 

Sr nunótro e inmolación de lona ami vitvotona en Acoplamiento entre dicto y extracto,. Service de bmpiezo y 
momenimientogenemr. 

SEGUNDO.- irdonmese a la persona promoverte que. por lo que hace a sus solicitud indicada en el numeral 
único de su escrito, de cordormidad con les articules 106, 107, 108 fracción 1, 109. 113 fracción 11 del 
Reglamento de la Ley Orgaruca de la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento terntonal de La Cuasi ce 
meto•  la imposición de 13 presente acción precautoria persistirá hasta que se acredite que el local comercial 
cuenta con las medidas de mitigación de emisiones sonoras suficientes de conformidad con el articulo 151 de 
la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en el Distrito Federal, y que las emisiones sonoras producidas por el 
funcionamiento del equipo extractor. so  han ajustado a los limites máximos permisibles de recepción 
especificados en la Norma Ambiental odia el Distrito Federal NADFOOSAMBI-2013. que establece las 
condiciones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras, que d 	án cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal 'ahora Ciudad de y 	:.anterior con 
fundamento en los articulas 16,123. y151 ce ta Ley Ambiental de Protección a la 1 ierra éti el 

Medellín 202. piso 4, colonia Roma Sur 
A:colcha Cuauhtémoc, C P 06330 Ciudad de Mexito 
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En razón de lo 
mediante Acuer 
en la misma f 
constituirse en 
Amsterdam, nú  
referidas en el e 
lo siguiente. 	 

' Expediente: PAOT-2021-99-SPA-81 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	5 8 2 2  -2023 
ERCER0.- En Terminas de los artículos 5 Iraccion m BIS. lb 3 S 4 fracción V Bis y XXII y 15 Bis 6 de la Ley 
ganita de la Procuraduría Ambiental y del Orcenarniereo Ter ntonal de la Ciudad de Mitaca y 114 Mono 

ando del su Reglamento. er este acto se comisiona a las personas servidoras publicas. C.C. Sergio Ayata 
nein, Elias Austria López, Martín Hcracio Govea llenaren, Lilian Hernández Oro, David Ruiz Gonta;c2, 

Laura Angélica Brava Quiñones, Pudro Leonel Rosas l'escalmo, 1-tu:librito Ramiiez livinándet, David ;odiando 
ba Zúñiga, Maria del Rocío Alelo Salinas, Mario Carlos Mota Bustamante, Oshaido Adrián Velaxo Leonardo. 
'aria Lugo Apilar, Claudia Etizabeth Rodriguez Barajas. Diana Karen Umbela Salinas, ince Makes Utlarte 
arda, Roznan Gabriel Corona Muñoz y Blanca Esperanza Cruz Barragán, para que de manera coniznta o 

ndistinta lleven a cabo visita de reconocimiento de hechos para constatar lo ielerido en el escrito recibido en 
ta Entidad. 

anifestado por la persona propietaria del establecimiento mercantil en comento, es que 
o con número de folio PAOT-05-300/200-2192-2023 de fecha 17 de febrero de 2023, notificado 
ha, esta Subprocuraduria comisionó a personal adscrito a esta Subprocuraduría a fin de 
establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle 
ero 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de constatar las acciones 
rito recibido en esta Entidad en fecha 16 de febrero de 2023; diligencia en la que se constató 
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Resultante de lo observado en la diligencia llevada a cabo el 17 de febrero de 2023, se determina mediante 
Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200.2270-2023 del 20 de febrero de 2023, que es procedente llevar a 
cabo el levantamiento provisional de los sellos de suspensión de actividades impuestos el 14 de febrero de 2023, 
exclusivamente para que personal de esta Subprocuraduría llevara a cabo la medición de emisiones sonoras 
correspondiente en las condiciones normales de operación del establecimiento de referencia y se constate que 
las emisiones que se generan en el local comercial multicitado, se encuentran dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-00S-
AM BT 2013. 

En fecha 20 de febrero de 2023, personal adscrito a esta Subprocuraduria, se presentó establecimiento mercantil 
con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, colonS 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de realizar el retiro provisional de sellos de suspensión de actividades; 
asentándose en el acta levantada al efecto lo siguiente: 	  

I c- ••••• e I E. 

Qs  

á 

eNo (>  .  	 

9 
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cimiento a lo anterior, mediante solicitud de Dictamen número 118 de fecha 22 de febrero d 
ala Di re :ción de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuradu ría, med 
requirió levar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por el establec 
til denu n :lado, en el punto de denuncia del expediente citado al rubro, de conformidad a lo pre 
:a Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, 	 

uesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-236-2023 de fecha 14 de marzo c 
i por la Di ección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió el 
con folio PAOT-2023-173-DEDPPA-142, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	 

contlusio.e5 	 • 
Primera. El rStaCleornienio mercantil cor oeiorninactOn cOnernal 1011 Ton laakaya' Cr.n aOrliCill0 en Calle Amsterdam rumoro 	....i 
local C. Colme Hipódromo Condesa Ncelclie Cuauhtémoc, CIWe0 40 Módico. constituye una 'fuente emisora' que en me cone4nealtV, 
opemelen nrriameat durante la risita en nue se praoltaron las mesticen« nimben, transmite al "punto da denuncia' val nivel tont*" 	i 
colmado :cal de 71.60 dB(A). 	. 	, 

. 	' 	. 

Segunda. C ansicerando el valor col nivel sonoro referido en lo Conclusión Primara, se clesrmna 6.:e la 'fuente emisora' es las 	 1 

conexionas in operación encontradas duranle la mediciOr acústica. EXCEDE el limita Mixergl Pelfilaelle de recapcl¿n sonora de 10.0 	.,1 
dISIA) para si borrina de lea 20:00 horas a las 06:00 horas. escenificado en la Norma Arebiental para er Dem Pecera: NAOS70135;AMISJÁ 
2013. que eneeleCe las COndielene S de malicien y 103 iiiMOS Mainel. permtac 5 de emiarea sonaras, que Oeticnin C;117105104' 	.... 	' 
resporsole ;de fuentes emsons untadas en el Cuino Federal 	 —...‹. 

ré 	...i. 
Taren Cl reaanplinnerte 001  Millo matan° perntram ue emisiones sonoras a qUe se lene; 	 41 Sineedr. 	reviene lo 
establecido en el articulo 123 de la Lar Am boreal de PreleeClen a le Tn/e01 en el 1:0•SUM redes. 	oc7nsalste deargeneracéln de ..,, 	(. 	. 41<etée t'embone* está obligado e cumpAr con le Neva» en el aracvlo 151 de la rotonda ley 	'l'y. 	ti5.2»...,*- 

En seg 
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No. Folio: pm».05-300/200- 	5 8 2 2  -2023 

En fecha 23 de marzo de 2023 se tuvo por recibido el contenido del correo electrónico remitido ante esta Entidad, 
mediante el cual una persona en su calidad de apoderado legal de la sociedad con razón social "Urban Fork 
Trademarks, S.A. DE C.V.", administradora del establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori 
I zakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, informó 
lo siguiente: 	  

CLear/ de Memo. encerrarte ce 2023 

EXPEDIENTE: PAOT40114194PA41 

ASUNTO: SOLICITUD DE IMOCION DE NIVELES DE RUDO. 
DERIVADO DE LAS ADECUACIONES REALIZADAS 

ea. CODA VENTUUCErmANOCZ WBELU 
SUPROCURADURkMtNEKTIO.OE PROTECC4N Y 

tuDISAN A Los um,,LES 
PRESes7E 

	 I de u exente opon= scoa tunea FORK TRACCuIDLS. 
DE C.v.'. ~Nue ces 	Cebilt-ele acticols Senrv Ce a asea del ettpedetala Y vera <Sada 

~ese= a exceo,  e a9U.We 

~ame el :deserte lo nide de se detecte:and ve en lo lema del dredenlo. á eVabralenks nrCall11 uteado en 

AMSTERDAM NÚMERO 25$ LOCAL C. coceen& K/POROMO COIDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. DE ESTA 

CIUDAD DE MÉXICO. ce aro de Ralada del dual es OLOR ce,  teecesvtada. te • natural ea. -dos ocomenta 

Tesela Cc la lettenc urente/ni do tala. tl ettmelx. en- ta deddad ce erogo ay b1 InAel le en «ces de nado 

tH4Teeedt3 as brow0 nacen! IMDFOO5-AMEM-3013 vaatsa re rS3tUrtri be 14~6 eCToxes 

Zse‘.%, 30 ¢ laza ce are 

erute de encoge 

• Gente de loto 1s emany 

En es:e sencdo. al  °firmar as Mocees cure:Ovas. Se mane una medie-ter ala fuente generaWica de cinc y Se tene gLe 

las *mis enes sroeas generadas por el lociones:10b do «radiar de establemente de mentó. cumplen con las Fines 

traumas pensil°. eslablecicos en la nena encienta' osada anterb mente, par la que, a fin de que combare se cumple 

(mi dichos tulles. Vil fundamenb en b disptesio en los ardICLOOS 1, B. 14, 16 y 17 do la Consiductln Federal y 11D del 

RegtanienTO LIE la Lay ()manca de la Prorulliuna 4115Pdal y del Ordenamend -iMMOnal de A Clded de Memo. elle 

aellelta leuda al punto de denuncia a militar una num, ~dieron del mido Que oeners el elatiCLO. presunta fuente 

Renteadom de emisiones soperas pn el cual stadra constatar cut se turnare con le CliSCURSIO en le NORMA MADF-

Ea2911. 

Re acre totecafez ce us 0?33c1 ni e uedcs 

medeitul 21:2 tic 4  cobra RrITZI Sor 
Aica:dia C..autttettioc, C P 06C C3, Ceidac de wmit., 
Tel 5255 1173.J exl 12011Y 12400 
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Expediente: PAOT-2021.-99-SPA-81 
4e 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	5  8 	t -2023 

no• O exauesia. a -El: Soba aasguEra: 

ÚNICO. - SE REALICE UN NUEVO DICTAMEN DE RUIDO. DESDE EL PUNTO DE DENUNCIA  :capaste del orrc!orde:  

alatleterianD Tetara que nos sCaPa :on Usadal. do cotabsre. que este se ercoen:'a areriondo la noria NACF-
3052412T-21:13. y que se cumple ■zn les rive ea se neto >amadas y en ccosecuerza sea ArehaMt el expealet al 
Patroczela 

En fecha 23 de 
mercantil con d 
colonia Hipódro 
Trademarks, S 
levantada al efe 

Medenin 202 ce 
AlcaldIa 
Tel 5285 0780 

arzo de 2023, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en el establecimiento 
nominación comercial "Tori Tori lzakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, 
o, Alcaldía Cuauhtémoc, cuya responsable es la persona moral con razón social "Urban Fork 
DE C.V.", a fin de realizar una visita de reconocimiento de hechos; asentándose en el acta 

to lo siguiente: 	  

Csuc pernnbal a-15n r n 	Pin: arad» I .-sr 	Home  
sol-u,' la vio elbro ni pri (in,. 694.  ni -NrIlf (-e./P+1 ,V1 rl roil0 

clUkarCh4 	 F9fr  is cales itlawilva-11 Chilxrciagani b 
Alentclitt nrph47nwr tcoriliolfyirb (,ói un ¡t'añil o* rows-kfuld-, rue ika reto  

.90.eseisii,  e lec. 4 el/e-in-411_ Coareizolarcemzek. ;gni enzruaacittrof. 
...I (542../CECAn 	itailifinztuyackta 	dattwencica_ 
lokdoc> rir-Irla,(40,1»., rely rriP enlrys 	ere vicio el ~the cle)  
raohift-lynimio nvonlittnrokrrytio.  
Al  wievveY140 r.lr In Pi "1/11̂  	 rirre«no /I in  
arrire, del ;vvIrtkle "v1 er,vniTital  - inYYr r (lin/ y fin,  r• revrircr r  
e cline4DY Inrcebilin 	r{tnArr ,par  /0 y .411i rvarta 	*La  

loVactorlo'S cher!. ;se nkr,:nnry" Coro pode_cla fon wediCit25  

jalpicrvitriv14./ (ribo yrcir ¿I wor-jo 	1.5"snie  yr  I  j.».1,Un  
y l 	rniv el rrienl,it 	nalrn u Cett-n tiekw,goi 	onv  
asieciacanakcelan 	ek  3.26 syc.d.ci-Elatq; 

 
ftiC.1 U01,24:— 

vvorblovirVI-le,j1 	l "(t'itrio tem xrx 	4> 5 rra•rty-tiroN  
nwIn  tic 4-yin rcbe 	Plex-itarr rfFsio,D a lo r0 del mak»; 
citrirdirn v. rocuevrki. 	Itrio la ~pea cdt: 
de. wiciquIrizzJel do:41,,  9 Ing 11:15 21a: .1ONC'S 	 r 

imp)enned,- i7sn rld.1-ornflik  

- 
o 4. colonia Roma Sur 
rroc. C.P. 0600C Ciudad de etléirco 
xl 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
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Expediente: PAOT-2021-99-5 PA-S 1 

No. Folio: pAcr-os-w000- 	5 6 2 2  -2023 

En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de Dictamen número 175 de fecha 27 de marzo de 2023, dirigida 
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, mediante la cual se 
requirió llevar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil 
denunciado, en el punto de denuncia del expediente citado al rubro, de conformidad a lo previsto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADE-COS-AMBT-2013. 	  

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-299-2023 de fecha 05 de abril de 2C23, 
emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió el estudio 
técnico con folio PAOT-2023-258-DEDPPA-212, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

COndoCnflet 

Primera El eutatmiciiiminic) Merlinki con PenenanaCral COMerCial -TDri roo fluya" con donucOlo enAvenda Amattedann numero 2' 
In. a' 	 Hionerlmn Atocha CuaJmerme "Itudac de Melarn cenct tuye una 'fuente empales' qua en las c.:macones de orerac,on 
incsm res durante la risita en que se practicaren las erecciones acusticas. transmue al 'pante Je denuncia un nye: sOnOto de 56.60 de(A). 

Segunda. Considerando e. Valer del nivel sonoro referido er la eonciusien minera se determina out d tiene emisora" en las condiciones 
de upe o- I encinte rusa durante la medicen di...aloca. NO EXCEDE m Imite rancio perros bc cc rcceucuen sonura de 63.0 de(A) Para 
el horario de las C6 I-X1 boros o las 2C GO notas espCoSeado er. iO Norma Ambemo, paro el Drunto Federal HAOF.005-AME3T2Of 3 pa 
ezlablece les conchcrones de medro» y tu //mies máxenos pendiste/os de enviones sonoros, do• deberán cumplir loe responsables de 
loonres *madres ladeadas en el Dittn:o Federal 

En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-5121-2023 de fecha 14 de abril de 2023, 
esta Subprocuraduría ordenó realizar el levantamiento de la acción precautoria consistente en la suspensión de 
actividades, al establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle 
Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que el establecimiento de 
mérito llevó a cabo, de manera voluntaria, las adecuaciones tendientes a mitigar el impacto de sus emisiones 
sonoras, mismas que consistieron en el cambio de polea y flecha del motor del extractor, colocación de un tiro 
con una longitud aproximada de 3.26 metros que se encuentra dirigido hacia la parte superior del cuarto de 
máquinas del elevador, mismo que cuenta con una sección de 5 centímetros de ancho de lona en el extremo 
próximo a la caja del motor de dicho equipo, de igual manera se llevó a cabo la implementación de lineas de 
sellador de poliuretano y azornillaco con más piezas del conducto que se origina de sótano al tiro final. 

De esta manera, y una vez que fueron analizadas las documentales contenidas en el expediente PAOT-2021-99- 
SPA-81, se puede concluir que se acreditó que el establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori 
Tori izakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuautilémoc, 
durante el desarrollo de sus actividades generaba emisiones sonoras que se encontraban rebasando los iírnites 
máximos permisibles en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, por lo que se le\ 
solicitó la implementación de medidas de mitigación, sin que las acciones realizadas tuvieran éxito; razón9or,,ia; 
cual se impuso acción precautoria mediante la suspensión total temporal del lugar. Sin embargo, pos-terión 
ello se realizaron las medidas de mitigación correspondientes; las cuales fueron eficientes y suficientes>dís de 

ela última medición de ruido se desprende que los límites emitidos s 	ntran por debajo'dia-lós límites 
máximos antes señalados, por lo que fue procedente ordenar el levanlarFTipnto total de ,laic.cren precautoria 
impuesta. 

2.): piso 4. colonia Nema Su- 
INNOVADORA 

311..i(iumilEinnue.. e P. CW.)0 Ciudad de klexito 	
'‘I DERECH01. 
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Expediente: PAOT-2021-99-SPA-81 

No. Folio: PAOT-OS-300/200- 	5 8 2 2  -2023 
En virtud de lo a iterior, de conformidad con el articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, 
se concluye la pi esente investigación, toda vez que no fue posible llevar a cabo el cumplimiento voluntario en 
materia de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción precautoria al establecimiento mercantil con 
denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle Amsterdam, número 218, local C, colonia 
Hipódromo, Alce ldía Cuauhtémoc, misma que fue retirada una vez que se constató que ya no se generan las 
emisiones sonoras que motivaron la denuncia, por lo que se da por concluida la presente investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 2 estudios técnicos en materia de ruido al 
establecimiento mercantil con denominación comercial "Tori Tori Izakaya", ubicado en calle 
Amsterdam, número 218, local C, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; mediante los cuales 
determinó que en las condiciones de funcionamiento se generó un nivel sonoro corregido total de 68.40 
dB(A) y 138.28 dB(A), respectivamente, valores que exceden los limites máximos permisibles señalados 
en Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

• Se hizo de conocimiento a la persona representante legal del establecimiento mercantil motivo de 
denuncia' el resultado de los estudios técnicos en materia de ruido practicados por personal de esta 
Entidad; asimismo, se le otorgaron términos para llevara cabo acciones de mitigación correspondientes; 
al respec :o, mediante correo electrónico informó que se llevó a cabo el mantenimiento correspondiente 
al extracor motivo de denuncia, consistente en su limpieza, engrasado, re calibración, cambio de 
bandas y de chumaceras. 

• En fecha L4 de febrero de 2023, personal de esta Entidad impuso como acción precautoria la suspensión 
total temporal de las actividades comerciales del establecimiento motivo de denuncia, misma que fue 
levantada una vez que dicha negociación mercantil realizó las adecuaciones tendientes a controlar y 
mitigar h generación de emisiones sonoras por el funcionamiento del equipo de extracción. 

• Personal de esta Entidad se constituyó en el "punto de denuncia" con la finalidad de realizar el estudio 
de emisiones sonoras correspondiente, del cual se obtuvo un nivel sonoro de 56.60 dB(A), el cual no 
excede Ic s límites máximos permisibles señalados en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADE-
005-AMB f-2013. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaci n y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 	isipa 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autortaadan 
ámbito de sus re. pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en e primer párrafo de es'. -- 
..- ' 	 - 	..•- 

instrumento es de resolverse y se: 	  

III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerriiktWatiudad de México. 
Medellín 202, pis:, 4. colonia Roma Sur  (1111)Al) INNOVADORA 	/ 

	 — 	 RESUELVE 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conft CleVonr,el-articulo 27 fracción 

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
Tel 5265 0780 s'a. 12011 Y 12400 

Y DF DERECHOS 
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Expediente: PAOT-2021-99-SPA-S1 

No. Folio: PAOT-05-3001200- 	3 2 2'  -2023 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución ala persona denunciante. 	  

Asi lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	------ 

C.c.c.a.p. Lio Mariana Boy Tamborreil. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial deltCOMX. Para su suplilorconocimiento. 
E 

r 202 piso 4. colonia Ruina Sou 
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